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Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección. 

Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre poste de hormigón, con transforma
dor dé 100 KVA„ a 25/0,380-0:220 KV.

Declarar' en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de ootubre de 1968.

Contra esta resolución Gabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 10 de febrero de 1976— El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro —9.258-C.

13607 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 671-75/244, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en. el capi
tulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S, A.*, 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «.Ardiaca», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus re
des de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes-.

Linea de A. T.

Origen dé la línea: En el apoyo número 43 de la línea a 
E. T. «Fontanals».

Final de la misma: En la nueva E. T- «Ardiaca».
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en. kilómetros: 0,019.
Conductores: Aluminio-acero.
Material: Un solo. vano.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre un poste de hormigón, Con trasfor- 
mador de 160 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que ce autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. ,

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—9.259-C.

13608 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 368-75/245, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Catáluña. S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad' pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación- forzosa y san
ciones' en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroelécrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Palahí»,- con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus re
des de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la C. H. «Vilanna».
Final de la misma: En C. H. «Bescanó», con entrada y sa

lida en la E'. T. «Palahí».
Término municipal a que afecta-, Bescanó.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 3,351.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de porcelana.

Estación transformadora

Tipo: -Edificio, con transformador de 100 KVA, a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 7 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—9.260-C.

13609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada, por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que ha sido caducado, por renuncia del in
teresado, el siguiente permiso de investigación minera:
Número, 29.717, nombre, «Rosita»; mineral, espato flúor; hectá

reas, 9.980 y términos municipales, Otívar,- Almuñécar, Ja- 
yena, Alhama de Granada, Arenas del Rey, Lentegí, Albu- 
ñuelas (Granada) y Nerja, Competa y Frigiliana (Málaga),
Lo que he hace público declarando franco el terreno com

prendido en sus perímetros, excepto el término de Almuñécar 
reservado para recursos minerales a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta que sea convocado el con
curso a que se refieren los artículos 53 y 64 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

Granada, 12 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans.

13610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente nú
mero A. T. 19.489, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilió en Logroño, 
callé Duquesa de. la Victoria, 3, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes-

Línea aérea trifásica en Viguera, circuito simple, a 13,2 KV., 
con conductores de cable aluminio-acero de 78,6 milímetros 
cuadrados de sección, sobre dos apoyos metálicos. Tendrá una 
longitud total de 263 metros, cotí origen en el apoyo núme
ro 6 de la línea sistema número 2 y final en la estación 
transformadora que también se autoriza y a.continuación se 
describe:

Estación transformadora denominada «Panzares», en Vigue
ra, tipo intemperie, sobre dos postés de hormigón, con transfor
mador trifásico de 50 KVA. de potencia y relación de transfor
mación 13.200/3 por 398-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efecto^ de la imposición de la


